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RESOLUCIÓN  
 
Número: 451/2020  

 
Vistos:  
 

1.- La Resolución 223/2020, de 4 de marzo, de aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la 

Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el ejercicio 2020.  

 

2.- La Propuesta de ampliación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja para el ejercicio 2020 en la cuantía de 34.100.000,00 euros, para dar 

cumplimiento al “Plan de Reactivación Económica COVID-19”. 

 

3.- El informe de la Dirección General de Control Presupuestario de 3 de junio de 2020.  

 

4.- El Acuerdo del Consejo de Administración de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 

adoptado en su reunión de 5 de junio de 2020.  

 

En uso de las atribuciones que tiene conferidas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 apartado 1 

del Decreto 14/2006, de 16 de febrero, regulador del régimen jurídico de las subvenciones en el Sector 

Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, el Consejero de Desarrollo Autonómico  

 

Resuelve: 

 

Primero.- Aprobar la ampliación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo 

Económico de La Rioja para el ejercicio 2020 con un coste total adicional de 34.100.000,00 euros, para 

dar cumplimiento al “Plan de Reactivación Económica COVID-19” que se adjunta como Anexo a la 

presente Resolución.  

 

Segundo.- Disponer la publicación de la ampliación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia 

de Desarrollo Económico de La Rioja para el ejercicio 2020. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El brote de COVID-19 está provocando es una grave perturbación de las economías 
mundiales. La respuesta económica coordinada de las instituciones es esencial para mitigar 
efectos negativos en la economía. 

Las diferentes medidas de contención adoptadas tienen un impacto inmediato tanto en 
la oferta como en la demanda. Más allá de los efectos inmediatos en la movilidad y el comercio, 
el brote de COVID-19 está afectando a las empresas de todos los sectores y de todo tipo, tanto a 
pequeñas y medianas empresas (pymes) como a grandes empresas, particularmente pymes. 
Todo ello está afectando seriamente a la situación económica de muchas empresas saneadas a 
corto y medio plazo poniendo en peligro su supervivencia. El carácter excepcional de este brote 
coloca a las empresas en condiciones que difieren considerablemente de las condiciones 
normales de mercado en las que operan. 

La Comisión Europea con fecha 19 de Marzo publicó la Comunicación: “Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19”.  En esta Comunicación se establecen medidas temporales 
adicionales de ayuda estatal que considera compatibles las condiciones de compatibilidad a las 
ayudas concedidas por los Estados miembros en virtud del artículo 107, apartado 3, letra b), del 
TFUE. Las ayudas estarán destinadas a «poner remedio a una grave perturbación en la economía 
de un Estado miembro» durante un período de tiempo limitado, para poner remedio a la 
escasez de liquidez a la que se enfrentan las empresas y garantizar que las perturbaciones 
ocasionadas por el brote de COVID-19 no socaven su viabilidad, especialmente la de las pymes. 

El 2 de Abril la CE ha aprobado el Marco Nacional Temporal de España (State Aid 
SA.56851 (2020/N) ) relativo a las medidas de ayuda a empresas y  autónomos consistentes en 
subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el 
contexto del actual brote de COVID-19. 

Con fecha 3 de Abril la CE emite la Comunicación “Modificación del Marco Temporal 
relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19” que identifica medidas temporales adicionales de ayuda estatal que 
la Comisión considera compatibles en virtud del artículo 107, apartado 3, del TFUE, a la luz del 
brote de COVID-19. 

El día  24 de Abril  se publicó la decisión de la Comisión sobre el segundo marco 
temporal aprobado a España (State Aid SA.57019 (2020/N): Marco Nacional Temporal relativo a 
las medidas de ayuda para la contención sanitaria del COVID-19, a través de apoyo a la I+D, al 
desarrollo de infraestructuras de ensayo y ampliación de escala y a la fabricación de productos y 
materiales médicos necesarios, así como ayudas urgentes en forma de aplazamiento del pago 
de impuestos y cotizaciones a la Seguridad Social y subsidios salariales para empleados para 
evitar reducciones de plantilla en el contexto del actual brote de COVID-19. 
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En este momento se tramita por la comisión EU una segunda modificación de este 
Marco temporal de Ayudas COVID19 pendiente de aprobación: “Recapitalización de empresas 
no financieras”. 

Desde el Gobierno de La Rioja, con fecha 13 de Marzo se publicó Resolución de 12 de 
marzo de 2020, de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2020 de las subvenciones destinadas a la promoción de la innovación 
empresarial Programa “Cheque de Innovación de Acción Rápida para la reducción del impacto 
coronavirus”, en régimen de concesión directa por importe de 300.000.-€. 

Posteriormente  se publicó el 27 de marzo  la Resolución de 25 de marzo de 2020, de la 
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se modificó la Resolución de 12 de 
marzo de 2020 por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 de las subvenciones 
destinadas a la promoción de la innovación empresarial "Programa Cheque de Innovación de 
Acción Rápida para la reducción del impacto coronavirus", en régimen de concesión directa, y se 
aprueba su texto consolidado por importe de 1.800.000.-€ 

El Gobierno de  La Rioja el 6 de mayo anuncia el “Plan de Reactivación Económica 
COVID-19” por importe de 34,4M€ para poner remedio a una grave perturbación en la 
economía de La Rioja, contrarrestar los perjuicios ocasionados a las empresas saneadas y 
preservar la continuidad de la actividad económica durante y después del brote de COVID-19, 
así como para adoptar medidas rápidas y eficaces de apoyo e incentivación a las empresas, en 
particular a las pymes, que se enfrenten a dificultades económicas ocasionadas por el brote de 
COVID-19. Dicho Plan incluye entre sus actuaciones el "Programa Cheque de Innovación de 
Acción Rápida para la reducción del impacto coronavirus" ya publicado. 

Dentro del “Plan de Reactivación Económica COVID-19”  se plantea la publicación de una 
Orden Reguladora de Ayudas dentro del encuadre  jurídico del Marco Temporal Español de 
ayudas aprobado por la CE el día 2 de Abril de 2020. 

El objeto de este documento de ampliación es incluir las modificaciones precisas al Plan 
Estratégico de Subvenciones ADER-2020 para dar cumplimiento al “Plan de Reactivación 
Económica COVID-19” aportando información sobre las medidas de actuación en apoyo a las 
empresas teniendo en cuenta las actuaciones ya convocadas, las pendientes de convocar y los 
ajustes presupuestarios necesarios. 

 

II. AMPLIACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES ADER 2020  

 

Nueva estructura de áreas de actuación del PES-2020 

 

El “Plan de Reactivación Económica COVID-19” del Gobierno de La Rioja presentado por 
la  Consejería de Desarrollo Autonómico el 6 de Mayo, proyecta nuevas líneas de actuación 
frente a la crisis económica consecuencia de la pandemia. Las líneas de actuación previstas en 
este Plan de Reactivación Económica, no estaban inicialmente contempladas  en el Plan 
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Estratégico de Subvenciones 2020 de ADER. Es preciso incluir una nueva área de actuación a las 
6 que ya figuraban en el Plan Estratégico de subvenciones ADER-2020. 

Las actuaciones reflejadas en el Plan Estratégico de subvenciones de la Agencia de 
Desarrollo Económico de La Rioja para el año 2020 se alinean con la estrategia de la Consejería 
de Desarrollo Autonómico y  con el “Plan de Reactivación Económica COVID-19” del Gobierno de 
La Rioja en particular de la D.G. de Reindustrialización, Innovación e Internacionalización y se 
organizan con esta ampliación en torno a siete áreas de actuación:  

1. Internacionalización 
2. Innovación 
3. Reindustrialización 
4. Emprendimiento 
5. Consolidación del trabajador Autónomo  
6. Dinamización del Comercio 
7. Plan de Reactivación Económica COVID-19 

No existe alteración en cuanto a las áreas de actuación  1 a 6, con la salvedad de la 
alteración del presupuesto en el instrumento CHR que de detalla en el apartado de fichas. 

A continuación se aporta la descripción del área 7 incorporada en esta ampliación del 
Plan Estratégico de Subvenciones. 

Plan de Reactivación Económica COVID-19 

El “Plan de Reactivación Económica COVID-19”  de 28 de abril del Gobierno de La Rioja 
contempla un conjunto de acciones dirigidas a: 

- Poner remedio a una grave perturbación en la economía.  
- Contrarrestar los perjuicios ocasionados a las empresas saneadas y preservar la 

continuidad de la actividad económica durante y después del brote de COVID-
19. 

- Adoptar medidas rápidas y eficaces para apoyar a las empresas, en particular a 
las pymes, que se enfrenten a dificultades económicas ocasionadas por el brote 
de COVID-19 

Se despliega en tres Planes de acción: 

1. Un primer Plan denominado “Liquidez” con dos ejes de actuación:  

1.1. Red de Asistencia. Dirigido a crear una Red de Asistencia para reducir el impacto 
del corona Virus. Este eje de actuación ya está en ejecución, publicado como convocatoria de 
ayudas en dos Fases del denominado CHR “Cheque de Acción Rápida Coronavirus”. 

1.2. Financiación de Circulante. Dirigido a subsanar los defectos que puedan 
producirse en el mercado por la dificultad de acceso a créditos con garantía ICO –COVID-19. 
Dirigido a empresas y autónomos que no hayan podido tener acceso a esta tipología de créditos 
garantizados. Se instrumentará con una aportación al Fondo de provisiones Técnicas de entidad 
de garantía con centro de trabajo en La Rioja. 
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2. Un segundo Plan denominado “Plan de reincorporación segura a los centros 
de trabajo”. Que contemplará dos ejes diferenciados de actuación:  

2.1. Seguridad en el trabajo. Subvención para asistencia técnica, con el fin de 
elaborar un plan de prevención de riesgos laborales y proporcionar los servicios necesarios para 
minimizar los Riesgos Laborales en el ámbito del trabajo, bajo los efectos provocados por la 
COVID-19: Asistencia técnica para elaborar por medio de un servicio externo, o con dedicación 
de medios técnicos propios, o en colaboración ambos, un procedimiento de prevención frente el 
Coronavirus adaptado a la actividad de la empresa, y realizar su seguimiento con el fin de 
actualizar la planificación preventiva  

2.2. Subvención para la adquisición de activos de desinfección e Higiene en relación 
con adaptación de la empresa a los efectos de la crisis COVID 19: Equipo de limpieza y 
desinfección automáticos, Espacios/Casetas de control de accesos, Equipos de Control y 
monitorización de accesos, Equipos de Control de temperatura, Equipos de termografía, 
Cualquier otra inversión análoga o que se derive de la minimización de los riesgos laborales 
provocados por la Covid 19  

Este Plan junto con los ejes a), b) y c) del punto 3. siguiente se instrumentarán a través 
de Orden reguladora de ayudas regulada dentro del Marco temporal aprobado para España el 2 

3. Un tercer Plan denominado “Reactivación del negocios, tras los efectos de la 
crisis COVID 19” que contempla 5 ejes de actuación: 

3.1. Planes de reorganización estratégica y para la adaptación de productos, 
procesos y organización: 

- Rediseño de estrategia para empresas en dificultades. Elaboración de 
diagnóstico, estudio y plan de financiación para facilitar la reorientación de la 
estrategia de empresas que atraviesen una situación complicada 

- Innovación en procesos de fabricación. Desarrollo de nuevos métodos de 
producción o control, así como su mejora significativa. 

- Planes de modernización de plantas. Desarrollo de nuevos diseños y la 
incorporación de nuevos componentes estratégicos. 

- Incorporación de alta y media tecnología. Introducción de tecnología en los 
procesos de fabricación. 

- Optimización de la cadena de suministro. Mejora de la gestión desde el 
proveedor hasta el cliente. 

- Innovación en activos tecnológicos. Planes de modernización mediante la 
compra de tecnología y planes de reconversión a través de la incorporación de 
KET: diagnóstico y diseño del plan de actuación. 

- Sistemas avanzados de gestión. Incorporación de sistemas de inteligencia 
competitiva, gestión de la calidad, planificación de re cursos y metodologías de 
gestión de proyectos. 

- Rediseño organizativo. Mejora de la gestión del modelo de negocio mediante 
asesoramiento especializado e implementación de las acciones definidas 
mediante acompañamiento y orientación a medida. 
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3.2. Adquisición de activos para la reactivación del negocio y conectividad (excluidos 
comercio y turismo) 

3.3. Reposicionamiento Internacional 

3.3.1. Fase Iniciación: Diagnóstico del potencial exportador. Evaluación individualizada 
y dirigida por un experto de las posibilidades de internacionalización de la empresa, Plan de 
internacionalización. Diseño de la estrategia para el acceso al mercado exterior. 

3.3.2. Fase penetración de mercados: Análisis de nuevas posibilidades de 
internacionalización. Desarrollo de estudios centrados en perfil de cliente, canal de 
comercialización o fórmulas de promoción directa con el objetivo de aumentar la cuota de 
mercado en el país 

3.3.3. Fase diversificación de mercados: Búsqueda de nuevos nichos de mercado. 
Elaboración de estudio para identificar nuevas oportunidades y plan de acción para abordarlas 

3.1, 3.2 y 3.3 dirigido a todos los sectores salvo turismo y comercio que disponen de ejes 
independientes de actuación 3.4 y 3.5 

3.4. Reposicionamiento del comercio 

3.4.1. Asistencia técnica con el fin de elaborar un Plan de reposicionamiento en los 
comercios que lo soliciten, bajo los efectos provocados por la Covid 19 

3.4.2. Modernización 

3.4.2.1. Activos fijos dirigido a PYMES de comercio minorista 

3.4.2.2. Plan de innovación en la gestión comercial 

3.4.2.3. Plan de implantación tecnológica 

3.5. Reposicionamiento del turismo 

3.5.1. Programa de apoyo para la Elaboración de un Plan de Relanzamiento de la 
Actividad Empresarial Turística tras el COVID-19. 

3.5.2. Programa de apoyo para el rediseño de la prestación de servicios, productos y 
experiencias turísticas tras la COVID-19 

3.5.2.1. Adecuación/adaptación de espacios e infraestructuras para la 
prestación de servicios turísticos en el escenario post Covid 

3.5.2.2. Diseño y prototipado de nuevos servicios, productos y experiencias 
turísticas 
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Presupuesto del Plan De Reactivación Económica COVID-19 

El “Plan de Reactivación Económica COVID-19” dispone del siguiente desglose presupuestario por 

actuaciones: 

1. Liquidez         (5,1M) 

 1.1. Asistencia técnica        (2,1M) 

 1.2. Financiación último recurso       (3,0M) 

2. Reincorporación segura al centro de trabajo     (6,0M) 

 2.1. Asistencia técnica PRL       (2,0M) 

 2.2. Activos para desinfección e higiene      (4,0M) 

3. Reactivación de negocios       (23,3M) 

 3.1. Planes de reorganización estratégica y para la adaptación de productos, procesos y 

 organización        (1,3M€) 

3.2. Adquisición de activos para la reactivación y conectividad   (13,0M) 

 3.3. Reposicionamiento internacional      (1,0M)  

 3.4. Reimpulso del comercio       (3M) 

 3.5. Relanzamiento del turismo       (5M) 

TOTAL         (34,4M€) 

No obstante: 

- La actuación de la línea 1. Liquidez 1.1. Asistencia técnica por importe de 2,1 M€ ya 
había sido convocada por importe inicial de 300.000.-€ de acuerdo con la 1ª 
Convocatoria del Plan Estratégico de Ayudas ADER para el ejercicio 2020 en la línea 
denominada CHR Cheques de Acción Rápida. El resto (1.8M€) hasta 2.1M€ se ha 
planteado por su mejor encaje para su gestión administrativa, como una 
modificación de cuantía de la ficha Innovación-9 del PES2020 en su primera 
convocatoria quedando de este modo fuera del área 7 “Plan de Reactivación 

Económica COVID-19”. 
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Nuevas Fichas de Actuaciones 

Las fichas de los distintos programas se exponen a continuación de acuerdo con la 
Clasificación del  PES-2020: 

1. Programas de Internacionalización 
2. Programas de Innovación 
3. Programas de Reindustrialización 
4. Programas de Emprendimiento 
5. Programa de Consolidación del trabajador Autónomo  
6. Programas de Dinamización del Comercio 
7. Plan de Reactivación Económica COVID-19 

 
 

Se incorporan al documento  tres fichas de actuaciones: 
 

2. INNOVACIÓN  
 
Se modifica la ficha 9 incrementando su dotación económica en 1.8M€ hasta alcanzar 2M€ y 
adaptando sus actuaciones de acuerdo el PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA COVID-19: 
 

- INNOVACION-9: M€ como consecuencia del Plan de Reactivación COVID-CHEQUE 
ACCIÓN RÁPIDA. Programa cheque de innovación de acción rápida de carácter 
estratégico. 

 
De acuerdo con la ampliación de alcance y presupuesto de esta actuación como 
consecuencia de COVID-19 ( Resolución de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, 

por la que se modifica la Resolución de 12 de marzo de 2020 por la que se aprueba la 

convocatoria para el año 2020 de las subvenciones destinadas a la promoción de la 

innovación empresarial -Programa Cheque de Innovación de Acción Rápida para la reducción 

del impacto coronavirus-, en régimen de concesión directa, y se aprueba su texto 

consolidado.) 

 
7. PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
 
Se incorporan dos nuevas fichas: 
 

- COVID-19-1: LIQUIDEZ:  Financiación último recurso. 

 

- COVID-19-2: PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA: Orden reguladora de ayudas al 
amparo del Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y 
autónomos consistentes en subvenciones directas. 
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INNOVACIÓN 

Identificador INNOVACION-9 21 4612.5 

Denominación de la 
Línea de acción  

CHEQUES ACCIÓN RÁPIDA: Convocatoria Programa cheque de innovación de acción rápida de carácter 
estratégico. 

Breve Descripción   
Propuesta de Cheques de carácter abierto que se definirán como respuesta a las necesidades estratégicas de la CAR por imponderables 
que puedan surgir a lo largo del ejercicio, como pueda ser el bloqueo o la apertura inesperada de un mercado mundial, una catástrofe, 
una necesidad crítica no identificada, una oportunidad clave, etc. 
La previsión de esta línea permitirá acometer de forma rápida acciones que corrijan o mejoren dichas incidencias. 
La propuesta es abierta y podrá encajar en convocatoria cualquier actividad, beneficiario, etc., de los previstos en la Orden Reguladora 
de Cheques de Innovación. 
Las acciones a financiar por convocatorias 2020 son con el fin de mejorar la respuesta de las empresas a la grave situación de crisis 
creada por el virus COVID-19.   

Justificación La grave crisis generada por la pandemia del virus COVID-19 obliga a ayudar de forma especial y de impacto rápido a cualquier tipo de 
empresa. 

Objetivos y efectos que 
se pretende con su 
aplicación 

Que las empresas realicen acciones que les permita afrontar con garantías la nueva situación, tanto en lo que se refiere a seguridad ante 
el virus de las personas y de los procesos, así como dotar de la mejor estrategia y gestión empresarial para afrontar el nuevo escenario. 

Líneas de actuación  A CHEQUES (ESTRATEGIA Y PLANIFICACIÓN) 

B CHEQUES (MEJORA DE LAS CAPACIDADES-COMPETENCIAS) 

C CHEQUES (DE GESTIÓN AVANZADA) 

Sectores a los que se 
dirigen las ayudas - Empresas y autónomos con centro de trabajo operativo en La Rioja. 

- Organizaciones públicas, semipúblicas o privadas que presten servicios a las empresas, así como agrupaciones empresariales 
(Organismos de Investigación, Centros Tecnológicos, AEIs, Agrupaciones empresariales, etc.). 

Resultados de 
seguimiento y 
evaluación (Indicadores) 

1 PIB/persona empleada (NNUU) s./ V PRI+D+i   (60.482) 

2 Nº de empresas beneficiadas     (1.500) 

3 Nº de empresas programas      (1.500) 

Presupuesto  
 

2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

4611       

4612 2.140.000,00 160.000,00 0,00 0,00 0,00 2.300.000,00 

4713       

4715       

TOTAL 2.140.000,00 160.000,00 0,00 0,00 0,00 2.300.000,00 

Base Legal 

- Orden DEI/76/2018, de 10 de octubre, por la que se por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja destinadas a la promoción de la innovación empresarial -
Programa Cheque de Innovación-, en régimen de concesión directa. 

- Resolución de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 de las 
subvenciones destinadas a la promoción de la innovación empresarial -Programa Cheque de Innovación de Acción Rápida 
para la reducción del impacto coronavirus-, en régimen de concesión directa. 

- Resolución de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por la que se modifica la Resolución de 12 de marzo de 2020 
por la que se aprueba la convocatoria para el año 2020 de las subvenciones destinadas a la promoción de la innovación 
empresarial -Programa Cheque de Innovación de Acción Rápida para la reducción del impacto coronavirus-, en régimen de 
concesión directa, y se aprueba su texto consolidado 

Forma de Concesión CONCESIÓN DIRECTA 

Forma de Abono PREVIA JUSTIFICACIÓN CON POSIBILIDAD DE ANTICIPO 

Fuentes de Financiación 100% ADER 
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REINDUSTRIALIZACIÓN 
 Identificador COVID-19-1  

Denominación de la 
Línea de acción  

LIQUIDEZ:  Financiación último recurso 
 
 

Breve Descripción  Aportación patrimonial no reintegrable al Fondo de Provisiones Técnicas de la Sociedad de Garantía Recíproca IBERAVAL con centro de 
trabajo en La Rioja para  con el objeto de que faciliten el acceso a la financiación a empresas y autónomos. 

Justificación La finalidad de la presente convocatoria es facilitar el acceso a financiación de  las necesidades de circulante de las empresas que no 
hayan podido acceder a las líneas ICO habilitadas por el Ministerio para paliar los efectos del COVID-19. 

Objetivos y efectos que 

se pretende con su 
aplicación 

Incrementar el nivel de asunción de riesgo de IBERAVAL al complementar la cobertura de riesgo de CERSA y así facilitar a las empresas el 

acceso a la financiación 

Paliar la problemática financiera con la que se encuentran las empresas como consecuencia de los efectos del COVID-19 y mejorar su 
entorno financiero. 

Sostener y promover aquellas actividades económicas que contribuyan al crecimiento y mejora de la distribución de la riqueza nacional y 
asegurar la permanencia en el mercado de las empresas.  

Mejorar el ratio de liquidez de las pymes así como su capacidad de respuesta ante sus responsabilidades financieras y la calidad de la 
deuda. 

Paliar los efectos del Covid-19 a aquellas empresas que no han podido acceder a las líneas ICO habilitadas por el MIniserio 

Líneas de actuación  A Aportación al Fondo de Provisiones Técnicas de Entidad de Garantía Recíproca 

  
Sectores a los que se 
dirigen las ayudas Industrias extractivas, manufactureras, comercio y servicios.  

Resultados de 

seguimiento y 
evaluación (Indicadores) 

1 Presupuesto asignado a la actuación 3.000.000,00 euros 

2 Número de beneficiarios (objetivo 50 beneficiarios) 

Presupuesto  
 

2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 

4211 3.000,000.-€     3.000.000.-€ 

4212       

4213       

4215       

4216       

4611       

4612       

4713       

4715       

TOTAL 3.000.000.-€     3.000.000.-€ 

Base legal Artículo 62. Otras garantías, de la Ley 1/2020, de 30 de enero, de  (Boletín Oficial de La Rioja de 31-01-2020) que establece que la 
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja podrá realizar aportaciones a las sociedades de garantía recíproca que tengan oficina 
abierta en el territorio de la Comunidad, de forma genérica o mediante la prestación de fianzas a cuenta de los socios partícipes, con 
comunicación al Parlamento de La Rioja.. 

Forma de Concesión Aportación al Fondo de Provisiones Técnicas de la Sociedad de Garantía Recíproca 

Forma de Abono Tras la emisión de la resolución de aprobación del gasto y disposición de crédito una vez que ha sido aprobado por el Consejo de 
Gobierno 

Fuentes de Financiación 100% ADER 
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COVID-19 

Identificador COVID-19-2  

Denominación de la 
Línea de acción  

Plan de Reactivación Económica: Orden reguladora de ayudas al amparo del Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes en subvenciones directas. 

Breve Descripción  Las subvenciones se acogen a la medida de ayuda contemplada en la sección 3.1 del marco temporal comunitario y en el apartado 3 del 
marco nacional temporal, y se enmarcan dentro de Plan de Reactivación Económica Covid-19. 
 con el siguiente desglose de programas de ayudas: 
1) Plan de reincorporación segura a los centros de trabajo, con los siguientes programas: 

a) Seguridad en el trabajo: planes de prevención de riesgos laborales. 
b) Adquisición de activos de desinfección e higiene. 

2) Reactivación del negocio, con los siguientes programas: 
a) Planes de reorganización estratégica y para la adaptación de  productos, procesos y organización. 
b) Adquisición de activos para la reactivación del negocio y conectividad. 
c) Reposicionamiento internacional. 
d) Reposicionamiento del comercio. 
e) Relanzamiento del turismo. 

Justificación La grave crisis generada por la pandemia del virus COVID-19 obliga a ayudar de forma excepcional medidas de apoyo a la grave 
perturbación de la economía. La Comisión Europea aprobó el 19 de marzo un  Comunicación que establecía un marco temporal  que 
permita a los Estados miembros hacer frente a las dificultades que están encontrando las empresas, al tiempo que mantienen la 

integridad del mercado interior de la UE y garantizan la igualdad de condiciones. La Comisión Europea con fecha 2 de abril por decisión 
SA5681(2020/N) aprueba a España el “Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes 

en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y bonificaciones de tipos de interés en 

préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de Covid-19”. Este marco nacional temporal actúa como un 
“régimen paraguas” para contar con una base jurídica más sólida en la aplicación de medidas al amparo de la excepción del artículo 
107.3.b) del TFUE, y para facilitar que las medidas de apoyo puedan ser aplicadas de forma más rápida por las distintas Administraciones. 
De esta forma, las ayudas que son otorgadas conforme a dicho “régimen paraguas” por las diferentes autoridades competentes se 
consideran conformes con la normativa comunitaria y no es necesario proceder a una notificación individual de dichas medidas a la 
Comisión Europea. Las subvenciones se acogen a la medida de ayuda contemplada en la sección 3.1 del marco temporal comunitario y 
en el apartado 3 del marco nacional temporal, y se enmarcan dentro de Plan de Reactivación Económica Covid-19 del Gobierno de La 
Rioja. 

Objetivos y efectos que 
se pretende con su 
aplicación 

- Poner remedio a una grave perturbación en la economía.  
- Contrarrestar los perjuicios ocasionados a las empresas saneadas y preservar la continuidad de la actividad económica 

durante y después del brote de Covid-19.  
- Adoptar medidas rápidas y eficaces para apoyar a las empresas, en particular a las pymes, que se enfrenten a dificultades 

económicas ocasionadas por el brote de Covid-19. 

Líneas de actuación  1 PLAN DE REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO 

a Seguridad en el trabajo: planes de prevención de riesgos laborales 

b Adquisición de activos de desinfección e higiene 

 2 REACTIVACIÓN DE NEGOCIO 

 a Planes de reorganización estratégica y para la adaptación de productos, procesos y organización. 

 b Adquisición de activos para la reactivación del negocio y conectividad 

 c Reposicionamiento internacional 

 d Reposicionamiento del comercio. 

 e Relanzamiento del turismo. 

Sectores a los que se 
dirigen las ayudas 

- 1a , 1b, Incluidas: empresas cuya actividad principal se encuentre encuadrada en alguna de las secciones B a S CNAE-2009. 
Excluidas: división 64 (servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones) de la sección K.  

- 2a ,2b, 2c Incluidas: empresas cuya actividad principal se encuentre encuadrada en alguna de las secciones B a S CNAE-
2009. Excluidas: división 64 (servicios financieros, excepto seguros y fondos de pensiones) de la sección K. Beneficiarias de 
los programas contemplados en los programas 2d y 2 e. 

- 2d Incluidas: Pymes de la división 47 (comercio al por menor, excepto de vehículos a motor y motocicletas) CNAE-2009. 
Excluidos: los grupos 47.3 (comercio al por menor de combustible para la automoción en establecimientos especializados), 
47.8 (comercio al por menor en puestos de venta y mercadillos) y 47.9 (comercio al por menor no realizado ni en 
establecimientos, ni en puestos de venta ni en mercadillos). 

- 2e Incluidas: Podrán ser beneficiarios de este programa las empresas cuya actividad principal se encuentre encuadrada en la 
división 55 (servicios de alojamiento) o en la división 56 (servicios de comidas y bebidas) CNAE-2009. También las que se 
encuentren inscritos en el Registro de Proveedores de Servicios Turísticos del Gobierno de La Rioja y tengan el 
establecimiento y ejerzan la actividad empresarial en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Las empresas 
cuya actividad principal esté encuadrada en la División 10 (industria de la alimentación) o en la División 11 (fabricación de 
bebidas) de la Sección C de CNAE-2009 podrán ser beneficiarias de los programas 2e) siempre que en este último caso 

realicen con carácter secundario una actividad turística. Excluidas: las viviendas de uso turístico. 
- Exclusiones generales: las administraciones públicas, organismos y demás entidades del sector público estatal, autonómico 

o local 

Resultados de 
seguimiento y 
evaluación (Indicadores) 

1 Inversiones Aprobadas  .   (29,3M€) 

2 Nº de empresas beneficiadas en los distintos programas   (9.032) 

Presupuesto  
 

2020 2021 2022 2023 2024 TOTAL 



 
 

 

 

ADER | AMPLIACIÓN PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020 13 

 
 

4612 7.300.000     7.300.000 

4213 7.962.500     7.962.500 

4213 5.037.500     5.037.500 

4215 4.000.000     4.000.000 

4311 5.000.000     5.000.000 

TOTAL 29.300.000,00     29.300.000,00 

Base Legal 

- Orden de la Consejería de Desarrollo Autonómico por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones por la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el Plan de Reactivación Económica COVID-19, en 
régimen de concesión directa, al amparo del “Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y 
autónomos consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del actual brote de 
COVID-19”. 

- El marco nacional declarado compatible con el mercado interior por la Comisión Europea en fecha 2 de abril de 2020 por 
Decisión SA.56851 (2020/N)- Spain - Umbrella Scheme - National Temporary Framework for State aid in the form of direct 
grants, repayable advances, tax or payments advantages, guarantees on loans and subsidised interest rates for loans to 
support the economy in the current COVID outbreak. 

Forma de Concesión CONCESIÓN DIRECTA 

Forma de Abono PREVIA JUSTIFICACIÓN (DO+O) 

Fuentes de Financiación 100% ADER 
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III. DURACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

La modificación por ampliación del alcance y presupuesto del Plan Estratégico de Subvenciones de ADER 
2020 no afecta en la duración inicial programada que se inició en el ejercicio 2020 y se extenderá 
previsiblemente a lo largo de los próximos tres ejercicios de 2021, 2022 y  2023, de acuerdo con el plan 
financiero que en el siguiente apartado se señala, en razón del desarrollo y maduración de los proyectos y 
actuaciones subvencionadas. 

No obstante las actuaciones del Plan de Reactivación Económica COVI-19 tienen impacto significativo en 
el ejercicio 2020 dada la regulación del Marco Temporal Español que señala como requisito que las 
ayudas otorgadas con base este régimen deberán concederse antes del 31 de diciembre de 2020,. Por 
otro lado, teniendo en cuenta que el incentivo se realiza sobre inversiones de corto periodo de ejecución, 
un elevado porcentaje de las subvenciones concedidas podría ser abonado dentro del propio ejercicio 
2020. 

 Se han incorporado indicadores de seguimiento e impacto así como los objetivos programados en las 
nuevas fichas aportadas como ampliación del PES-2020.  

Se mantiene lo ya señalado en el PES-2020 en cuanto  al seguimiento de los distintos Planes Estratégicos,  

IV. ESCENARIO PRESUPUESTARIO Y PLAN FINANCIERO 

RÉGIMEN LEGAL PRESUPUESTARIO  

De acuerdo con la Ley 1/2020, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para el año 2020, los créditos iniciales del Presupuesto de la Agencia de Desarrollo Económico de 
La Rioja para el citado año ascienden a la cuantía total de 40.243.046,00 euros, a lo que debe sumarse en 
estos momentos los remanentes de crédito incorporados con fecha 30 de abril de 2020 (54.722.596,86 
euros), así como el crédito extraordinario recientemente aprobado, con el que hacer frente al Plan de 
Reactivación de la Economía Riojana, y cuyo montante asciende a la cuantía de 33.500.000,00 euros, lo 
que arroja un presupuesto definitivo cifrado en la cuantía total de 128.465.642,86 euros. 

Como consecuencia de las dificultades económicas y financieras que está experimentando el tejido 
empresarial riojano a causa de la pandemia sanitaria que envuelve a esta sociedad, desde el Gobierno de 
La Rioja, a través de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, se ha diseñado un plan de choque 
que dé respuesta a esta situación de emergencia económica y social, consistente en la elaboración de un 
Plan de Reactivación de la Economía Riojana con un presupuesto de 34.100.000,00 euros, acorde a los 
datos y líneas de apoyo señaladas en las fichas más arriba indicadas. 

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el año 2020 
se va a cifrar, como consecuencia de la modificación que se introduce al mismo, en la cuantía total de 
65.132.149,00 euros, de acuerdo con el desglose que por programas y gastos asignados se adjunta en el 
Anexo que se une a esta memoria.  

Asimismo, se realiza una modificación del Plan en cuanto a la cofinanciación de las ayudas que concede 
esta Entidad: 

- No está prevista la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) por 
considerarse cubierto el objetivo previsto en el Programa Operativo con la cartera de 
expedientes previstos en aprobación y abono de planes estratégicos anteriores.  

- No obstante si se mantiene la cofinanciación del Fondo Social Europeo (FSE).  
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En anexo se modifica la ficha correspondiente a fuentes de financiación. 

El coste total de las actuaciones a realizar se realizarán con cargo a los capítulos IV y VIII del Presupuesto 
de Gastos de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, siendo su financiación la prevista en los 
capítulo III a VII de su Presupuesto de Ingresos, de acuerdo con el régimen de libramientos que prevé la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja del año 2020, así como con el 
remanente positivo de tesorería reflejado en la partida 870.02 del Presupuesto de Ingresos 
(33.500.000,00 euros), no olvidando, desde luego, aquella parte del gasto de este Plan Estratégico que se 
imputa a ejercicios futuros. 

La base jurídica que soporta el escenario presupuestario y plan financiero al que se enfrenta el presente 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el año 2020 
viene determinado por lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley de creación, que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, y en la medida en que esta Entidad se configura como una Entidad 
Pública Empresarial, le será de aplicación lo previsto en el citado artículo 45 en cuanto a su régimen 
presupuestario, determinándose a estos efectos que “el régimen presupuestario, económico-financiero, 
de contabilidad, control interno y tesorería de las entidades públicas empresariales será el que se 
establezca en la normativa vigente en materia de hacienda pública en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Asimismo, se ha de mencionar que con fecha 13 de enero de 2004 el Consejo de Administración de la 
Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja procedió a la aprobación de la Instrucción 1/2004, por la que 
se dictaban determinadas reglas de control y gestión presupuestaria, relativas a la ejecución de los 
capítulos IV y VII del Presupuesto de Gastos correspondiente al ejercicio 2004 y siguientes. 

Entre las técnicas presupuestarias que recoge la referida Instrucción cabe destacar la que se refiere a la 
técnica de plurianualización de gastos, técnica que con carácter general viene regulada en las distintas 
Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja que anualmente son aprobadas 
por el Parlamento riojano. 

Cabe resaltar en este apartado la modificación que ha experimentado el apartado 2 del artículo 16 de la 
Ley 7/1997, de 3 de octubre, de creación de Agencia de Desarrollo Económico de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, a través del cual se fijaba el nivel de vinculación jurídica de los créditos del 
Presupuesto de Gastos de esta Entidad. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 2/2020, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2020, el nivel de vinculación jurídica de los créditos del Presupuesto de Gastos 
de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja queda configurado según su clasificación funcional y 
económica, a nivel de función y de operaciones no financieras y de operaciones financieras, teniendo 
dicho presupuesto el carácter de limitativo por su importe global. 

NUEVO ESCENARIO PRESUPUESTARIO 

El presupuesto actual  definitivo de gastos e ingresos de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja 
para el año 2020 se eleva a la cuantía total de 128.465.642,86 euros, destinándose a través de sus 
capítulos IV y VII un montante de 50.322.000,00 euros a la ejecución de las políticas de promoción 
económica que se desarrollan desde esta Entidad, y que se enmarcan dentro del Plan Estratégico de 
Subvenciones 2020. 

El Plan Estratégico de Subvenciones ampliado de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el 
año 2020 asciende a la cuantía total de 65.132.149,00 euros, cuyo plan financiero y presupuestario por 
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programas y funciones se adjunta como anexo a la presente memoria, y que contiene a modo de resumen 
los siguientes datos: 

 
 Año 2020. 50.322.000,00  euros 
 Año 2021.   7.686.250,00  euros 
 Año 2022.   6.035.000,00  euros 
 Año 2023:   1.088.899,00  euros 

 

Debe significarse que dicho presupuesto recoge la clasificación funcional que previó el programa de 

reforma presupuestaria del Gobierno de La Rioja para el año 2017, concretándose dicha clasificación 

funcional en el siguiente número de programas: 

Función 42.- Empresa 

Subfunción 421.- Empresa 

  1.- Programa 4211.- Apoyo empresarial en general. 

  2.- Programa 4212.- Reindustrialización. 

  3.- Programa 4213.- Industrias agroalimentarias. 

  4.- Programa 4215.- Comercio. 

  5.- Programa 4216.- Emprendimiento. 

 

Función 46.- Investigación, Desarrollo e Innovación. 

Subfunción 461.- Investigación, Desarrollo e Innovación. 

  6.- Programa 4611.- Investigación y Desarrollo. 

  7.- Programa 4612.- Innovación. 

 

Función 47.- Medio Ambiente. 

Subfución 471.- Medio Ambiente. 

  8.- Programa 4713.- Calidad ambiental, residuos y economía circular. 

  9.- Programa 4715.- Eficiencia energética. 

 

Función 95.- Deuda Pública. 

Subfunción 951.- Deuda Pública. 

  10.- Programa 9511.- Amortización y gastos Financieros. 

 

Junto a la clasificación funcional señalada con anterioridad y como consecuencia del Plan de Reactivación 
Económica indicado, se ha introducido una nueva función en dicha clasificación, en concreto la Función 43 
correspondiente al concepto de turismo. 

 

Función 43.-Turismo. 

Subfunción 431.- Turismo. 

  11.- Programa 4311.- Promoción turística. 
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De acuerdo con el detalle que recoge el Presupuesto de Gastos e Ingresos aprobado a esta Entidad a 
través de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Rioja para el año 2020, cabe 
indicar que los gastos no financieros de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el año 2020 
ascienden a la cuantía de 36.925.046,00 euros (suma de los capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos), 
siendo los gastos financieros de 3.318.000,00 euros (suma de los capítulos VIII y IX del Presupuesto de 
Gastos). 

En atención a dichos datos y teniendo en cuenta los programas de gastos que ejecuta la Agencia de 
Desarrollo Económico de La Rioja, el Presupuesto de la Agencia para el año 2020 arroja en su conjunto la 
siguiente previsión presupuestaria: 

PROGRAMA 
DE GASTO 

OPERACIONES NO FINANCIEROS OPERACIONES FINANCIERAS TOTAL 

4211 7.151.097,00€ 0,00€ 7.151.097,00€ 

4212 4.737.500,00€ 0,00€ 4.737.500,00E 

4213 4.150.000,00€ 0,00€ 4.150.000,00€ 

4215 4.346.650,00€ 0,00€ 4.346.650,00€ 

4216 1.210.000,00€ 0,00€ 1.210.000,00€ 

4611 6.783.899,00€ 0,00€ 6.783.899,00€ 

4612 7.503.900,00€ 0,00€ 7.503.900,00€ 

4713 300.000,00€ 0,00€ 300.000,00€ 

4715 700.000,00€ 0,00€ 700.000,00€ 

9511 32.000,00€ 3.318.000,00€ 3.350.000,00€ 

TOTAL 36.925.046,00€ 3.318.000,00€ 40.243.046,00€ 

El Presupuesto aprobado de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja para el año 2020 
experimenta con respecto al presupuesto prorrogado de 2019 un aumento en sus créditos totales del 
1,47 por ciento, de acuerdo con el siguiente detalle, a nivel de las funciones de gasto 42, 46, 47 y 95. 

 

Además de los créditos inicialmente aprobados a esta Entidad a través de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2020, recientemente, con fecha 30 de abril 
de 2020, se ha aprobado por el Consejero de Hacienda la incorporación de remanentes de crédito al 
Presupuesto de la Agencia en la cuantía de 54.722.596,86 euros. 

Por otra parte, y con fin de habilitar los créditos necesarios para hacer frente al Plan de Reactivación 
Económica COVID-19 de la economía riojana, se está tramitando ante la Consejería de Hacienda la 
aprobación de un Expediente de Modificación de Crédito Extraordinario en la cuantía de 33.500.000,00 
euros, lo que supone disponer en estos momentos un Presupuesto de Gastos e Ingresos definitivo que 
asciende a la cuantía total de 128.465.642,86 euros 

Cabe significar como novedad importante para relajar las tensiones presupuestarias que se generaron en 
la ejecución de los distintos programas de gasto de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, 

FUNCIÓN DE GASTO PRESUPUESTO 2019 PRESUPUESTO 2020 %

42: EMPRESA 17.183.500,00 21.605.247,00 25,73

46: I+D+ i 17.799.000,00 14.287.799,00 -19,73

47: MEDIOAMBIENTE 1.000.000,00 1.000.000,00 0,00

95: DEUDA PÚBLICA 3.679.000,00 3.350.000,00 -8,94

TOTAL………………………….. 39.661.500,00 40.243.046,00 1,47
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consecuencia del aumento que éstos experimentaron en el año 2017, la modificación que ha sufrido el 
nivel de vinculación de los créditos de su presupuesto, pasando a vincular a nivel de función y de 
operaciones no financieras y financieras. 

Como consecuencia de este nuevo nivel de vinculación jurídica, cabe señalar que los gastos que se deriven 
de la contabilización del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 encajan con mayor eficiencia 
en los distintos niveles de ejercicio corriente y de ejercicios futuros, sin que por ello se haya perdido el 
rigor presupuestario que emana de la normativa presupuestaria existente. 

A estos efectos, se acompaña en Anexo que se adjunta a la presente memoria un  análisis pormenorizado 
del escenario presupuestario presente y futuro que informa y da detalle de la imputación de los distintos 
gastos vinculados, tanto al presente Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020, como de aquellos 
compromisos vinculados al presupuesto vigente de 2020 y a los remanentes de crédito incorporados, 
obviando en estos momentos, porque están pendientes de contabilizar los créditos correspondientes al 
Expediente de Modificación de Crédito Extraordinario, que como se ha comentado asciende a la cuantía 
de 33.500.000,00 euros.. 

A este respecto cabe indicar que en los primeros instantes del ejercicio 2020  se procedió a imputar a 
presupuesto corriente los compromisos de gasto de ejercicios futuros adquiridos en ejercicios anteriores, 
cuyo importe ascendió a la cifra de 36.351.906,14 euros, todo ello de acuerdo con lo previsto en el 
apartado J de la resolución de cierre del ejercicio contable de 2019, cuyo desglose por ejercicios 
económicos es el siguiente: 

 

 Año 2020. 16.801.513,54  euros 
 Año 2021. 13.848.350,29 euros 
 Año 2022.   4.564.042,31  euros 
 Año 2023:   1.138.000,00  euros 

 

En este sentido debe significarse la incidencia que dicho gasto plurianualizado tuvo en la contabilización 
del Plan Estratégico de Subvenciones, dado que los gastos plurianualizados absorben gasto tanto del 
presupuesto corriente 2020 como de ejercicios futuros (2021, 2022 y 2023), debiendo adecuarse el gasto 
que se derivaba  de dicho Plan a los escenarios presupuestarios ya existentes. 

PLAN FINANCIERO Y PRESUPUESTARIO 

Conviene finalmente resaltar que el Plan Estratégico de Subvenciones ampliado de la Agencia de 
Desarrollo Económico de La Rioja para el año 2020 se sustenta en el Presupuesto de Gastos e Ingresos 
aprobado para esta Entidad por la Ley 1/2020, de 30 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2020, cifrándose en la actualidad el Presupuesto de Gastos 
e Ingresos definitivo de la Agencia en la cuantía total de 128.465.642,86, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

 

 Presupuesto inicial:    40.243.046,00 euros 

 Remanentes de crédito incorporados: 54.722.596,86 euros 

 Crédito Extraordinario:   33.500.000,00 euros 
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En este sentido debemos reseñar que a la hora de fijar el montante inicial del Plan Estratégico de 

Subvenciones se tuvo en consideración los antecedentes y experiencia de los periodos anteriores, la 

estrategia de promoción económica que pretendía implantarse, así como la capacidad de gasto 

presupuestario existente en esos momentos, que para el ejercicio 2020 se fijaba en una cuantía  de 

31.032.149,00 euros, de los que 1.790.750,00 euros están destinados a becas y convenios y el resto, en 

cuantía de 29.241.399,00 euros están destinados a sufragar los gastos de las distintas líneas de 

subvención. 

 

Como consecuencia del citado Plan de Reactivación Económica COVID-19, se ha ampliado el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo Económico de la Rioja en la cifra de 

34.100.000,00 euros,  de acuerdo con el detalle que seguidamente se señala, cifrándose el Plan 

Estratégico de Subvenciones de la ADER para el año 2020 en la cuantía total de 65.132.149,00 euros 

 

1- Liquidez. 

 1.2.- Financiación último recurso:       3.000.000,00 € 

2.- Reincorporación segura al centro de trabajo 

 2.1.- Asistencia técnica PRl.       2.000.000,00 € 

 2.2.- Activos para desinfección e higiene      4.000.000,00 € 

3.- Reactivación de negocios. 

 3.1.- Planes de reorganización estratégica:                     1.300.000,00 € 

 3.2.- Adquisición de activos para la reactivación y conectividad: 13.000.000,00 € 

 3.3.- Reposicionamiento internacional:      1.000.000,00 € 

 3.4.- Reimpulso del comercio:       3.000.000,00 € 

 3.5.- Relanzamiento del turismo:       5.000.000,00 € 

4.- Línea Cheque Innovación Asistencia (CHA)      1.800.000,00 €   

 

Como se comprueba a través de los datos reseñados, la ampliación del Plan Estratégico de Subvenciones 

de la ADER para el año 2020 asciende a la cuantía de 34.100.000,00 euros,  imputándose directamente 

33.500.000,00 euros al presupuesto vigente de 2020, a través de la instrumentación de un expediente de 

modificación de crédito extraordinario por dicha cuantía, y el resto hasta 600.000,00 euros, de la Línea 

Cheque Innovación Asistencia (CHA),  con imputación al ejercicio económico de futuro 2021, cuantía que 

se corresponde con la inicialmente prevista en la primera convocatoria del Plan Estratégico, y que fue 

trasladada a la línea de Cheque de Innovación de Acción Rápida (CHR) como consecuencia de la situación 

de emergencia sanitaria, que exigía responder lo más rápidamente a las necesidades que surgían de las 

dificultades económicas que envolvían al tejido empresarial riojano. 

Por otra parte cabe significar que la combinación y utilización de las técnicas presupuestarias que viene 

realizando la Agencia, así como la propia tramitación de las convocatorias del Plan Estratégico de 
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Subvenciones para el año 2020 nos conduce a una situación presupuestaria que hace necesario gestionar 

y programar convenientemente la citadas convocatorias, imputando al año 2020 y siguientes, según las 

necesidades, el crédito que por importe de 65.132.149,00 euros prevé el Plan Estratégico de 

Subvenciones ampliado para el año 2020. 

A este respecto debemos recalcar que la modificación que introduce el artículo 18 de la Ley 2/2020, de 30 

de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2020, en el artículo 16.2 de nuestra Ley de 

creación, aprobada por la Ley 7/1997, de 3 de octubre, en lo que se refiere al nivel de vinculación jurídica 

de nuestros créditos, bien a relajar y mejorar la capacidad de contabilización del citado Plan Estratégico. 

Por tanto, teniendo en cuenta el Presupuesto inicialmente aprobado a esta Entidad, que asciende a la 

cuantía de 40.243.046,00, los gastos plurianuales existentes al 31.12.2019 imputados a los ejercicios 

económicos de 2020 a 2023 en cuantía total de 36.351.906,14 euros, así como los remanentes de crédito 

incorporados al Presupuesto vigente en cuantía de 54.722.596,86 euros, el escenario presupuestario 

actual de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja a fecha 4 de mayo de 2020 es el que se refleja 

en el anexo que se una a la presente memoria, significándose a este respecto que los escenarios que se 

adjuntan no reflejan todavía el crédito extraordinario mencionado. Aunque a la vista de los datos 

aportados, es fácil deducir, que con excepción de los 600.000,00 euros a imputar al ejercicio 2021, el resto 

de ampliación del Plan Estratégico, en cuantía de 33.500.000,00 euros. se imputará directamente al 

ejercicio 2020, a las partidas y programas de gasto que se reflejan en el anexo señalado. 

 

SITUACIÓN GASTOS PRESUPUESTO VIGENTE Y GASTOS PLURIANUALES AL 04,05,2020 

       

       

    AÑO 2020 (100%) AÑO 2021  (70%) AÑO 2022 (60%) AÑO 2023 (50%) AÑO 2024 (50%) 

CONCEPTO 
CRÉDITO 
INICIAL           

    
COMPROMETIDO 

AÑO 2020 
COMPROMETIDO 

AÑO 2020 
COMPROMETIDO 

AÑO 2020 
COMPROMETIDO 

AÑO 2020 
COMPROMETIDO 

AÑO 2020 

    
CRÉDITO 

DISPONIBLE 
CRÉDITO 

DISPONIBLE 
CRÉDITO 

DISPONIBLE 
CRÉDITO 

DISPONIBLE 
CRÉDITO 

DISPONIBLE 

    90.276.642,86 25.847.532,20 22.155.027,60 18.462.523,00 18.462.523,00 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 36.925.046,00 85.525.735,36 17.887.400,29 8.116.142,31 1.839.674,00 0,00 

    4.750.907,50 7.960.131,91 14.038.885,29 16.622.849,00 18.462.523,00 

              

    4.689.000,00 2.322.600,00 1.990.800,00 1.659.000,00 1.659.000,00 

OPERACIONES FINANCIERAS 3.318.000,00 1.400.503,51 0,00 0,00 0,00 0,00 

    3.288.496,49 2.322.600,00 1.990.800,00 1.659.000,00 1.659.000,00 
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ANEXO : CUADROS Y ESCENARIOS PRESUPUESTARIOS PES 2020 

1. Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo Económico de la 
Rioja correspondiente al ejercicio económico de 2020 (AMPLIADO) 

- PES-2020 : Cuadro resumen presupuesto y convocatorias 
- PES-2020: Detalle del Plan por tipos de programas y convocatorias 
- PES-2020: Plan financiero por programas y funciones 
- PES-2020: Detalle pormenorizado por líneas y partidas presupuestarias de 

primera y segunda convocatoria. 
 

2. Plan Estratégico de Subvenciones de la Agencia de Desarrollo Económico de la 
Rioja correspondiente al ejercicio económico de 2020 

- PES-2020 : Cuadro resumen presupuesto y convocatorias 
- PES-2020: Detalle del Plan por tipos de programas y convocatorias 
- PES-2020: Plan financiero por programas y funciones 
- PES-2020: Detalle pormenorizado por líneas y partidas presupuestarias de 

primera y segunda convocatoria. 
 

3. Situación Gastos Presupuesto vigente de la ADER al 04.05.2020 a nivel de 
programa. 

4. Situación Gastos Plurianuales de la ADER al 04.05.2020 a nivel de programa. 

5. Situación Gastos Presupuesto vigente y Gastos Plurianuales de la ADER al 
04.05.2020 a nivel de función. 

6. Fuentes de financiación PES-2020 

7. Forma de concesión y pago PES-2020 

8. Objetivos PES-2020 






